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vocatoria para la adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios docentes.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 51/00, interpuesto por don Juan Car-
los Gil García ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don Juan Carlos Gil
García recurso contencioso-administrativo núm. 51/00 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha
25.1.2000, por la que se desestima el recurso ordinario inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Huelva de fecha 26.7.99,
recaída en el expediente sancionador núm. 286/99, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 51/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 165/00, interpuesto por Asociación
Provincial de Fabricantes de Harina de Córdoba ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba, se ha interpuesto por Asociación Pro-
vincial de Fabricantes de Harina de Córdoba recurso conten-
cioso-administrativo núm. 165/00 contra Resolución de fecha
15.12.99, del Consejero de Medio Ambiente, por la que se
inadmite a trámite el recurso ordinario deducido contra el
requerimiento formulado por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha
20.12.96, por el que se le concede nuevo plazo para la pre-
sentación de informe medioambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 165/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 148/00, interpuesto por Ayunta-
miento de Belalcázar ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba, se ha interpuesto por Ayuntamiento de
Belalcázar recurso contencioso-administrativo núm. 148/00,
contra Resolución de fecha 10.12.99 del Viceconsejero de
Medio Ambiente, desestimatoria del recurso de alzada dedu-
cido contra la Resolución del Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 10.5.99,
recaída en el expediente sancionador núm. RSU-27/98, ins-
truido por sendas infracciones administrativas a la normativa
de Residuos Sólidos Urbanos, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 148/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de colectivos con necesidades especiales.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de
la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención al Colectivo con Necesidades Especiales.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que a continuación se rela-
cionan:
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Asociación: As. Benéfica «Siquem».
Programa: Comedor Social.
Importe: 1.000.000.

Asociación: As. Hogar «La Alegría».
Programa: Acogida atenc. marginados.
Importe: 2.300.000.

Asociación: Cáritas Diocesana, Al.
Programa: Atención integral marginados.
Importe: 2.000.000

Asociación: AS. «Teléf. La Esperanza».
Programa: Mantenimiento.
Importe: 2.000.000.

Asociación: As. «Banco de Alimentos».
Programa: Recog. y distrib. Alimentos.
Importe: 1.000.000.

Almería, 29 de mayo de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Empresa Pública de Verificaciones Industriales
de Andalucía, SA, correspondiente al ejercicio 1998.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
del Hospital Infanta Margarita, de Cabra (Córdoba),
relativo al ejercicio de 1998.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público abierto para la contratación de la
consultoría para la redacción de proyecto, la dirección
de obra y otros trabajos de reforma de edificio situado
en Carretera de Sierra Nevada, 11, de Granada. (PD.
1584/2000).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación de la siguiente con-
sultoría:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 18.3010CT.00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Consultoría para la redacción

de proyecto, la dirección de obra y otros trabajos de reforma
de edificio situado en Carretera de Sierra Nevada, 11, de
Granada».

b) Lote: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:

- Estudio geotécnico/Reconocimiento: Dos meses.
- Proyecto básico: Cuatro meses.
- Proyecto de ejecución y estudio de seguridad y salud

y coordinación de la seguridad en proyecto: Ocho meses.
- Dirección técnica superior y auxiliar: El que se fije para

la ejecución de las obras.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.247.356 pesetas, IVA incluido (equivalencia en euros:
73.608,10 euros).

5. Garantías. Provisional: 244.947 pesetas (equivalencia
en euros: 1.472,16 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación. Dirección General

de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955/06.47.88 - 955/06.47.82.
e) Telefax: 955/06.47.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

3 de julio de 2000.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Anexo 3 del

PCAP.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 h del

día 4 de julio de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epígra-

fe 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.


